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Resumen 
Este artículo presenta avances de resultados 

del proyecto de investigación ejecutado por el 
Grupo de investigación Veritas aid, categoría B 
en MinCiencias. El objetivo es identificar el deba-
te y comprender las tendencias actuales sobre el 
campo Pedagogía y Universidad. El método usa-

do fue revisión documental de cincuenta cincuenta 

textos (artículos, libros y capítulos de libros), publica-

dos principalmente en el último octenio (2015-2023) 

y seleccionados en bases de datos académicas 

de acceso libre como: Google Scholar,  Redalyc, 
Clacso y bases de datos por suscripción Elsevier 
y ScienceDirect. Los resultados encontrados in-
dican que el debate pedagogía y universidad se 

trenza en dos perspectivas. Una, aboga por la tesis, 

la universidad no es el lugar de la pedagogía porque 

esta es para los niños y funciona perfectamente en la 

educación básica. Por el contrario, otros argumentan, 

la universidad requiere de la pedagogía porque le 

permite ser un ente vivo y reflexivo que coadyuva a 

superar sus propios dogmas; además, se identifican 

cuatro tendencias actuales que son: universidad y 

pedagogía social, universidad aprendizaje y TIC, uni-

versidad e inclusión, universidad e innovación. 

Palabras claves: Pedagogía, universidad, TIC, 
inclusión, innovación

Abstract
This article presents preliminary results from 

a research project carried out by the Veritas Aid 
Research Group, classified as Category B by 
MinCiencias. The objective is to identify the de-
bate and understand current trends in the field of 
Pedagogy and University. The method used was a 
documentary review of fifty texts (articles, books, 
and book chapters), published mainly during the 
last eight-year period (2015–2023) and selected 
from open-access academic databases such as 
Google Scholar, Redalyc, and CLACSO, as well as 
subscription-based databases including Elsevier 
and ScienceDirect. The results indicate that the 

debate on pedagogy and the university is articu-
lated around two perspectives. One argues that 
the university is not the place for pedagogy, since 
pedagogy is intended for children and functions 
effectively in basic education. In contrast, others 
argue that the university requires pedagogy be-
cause it allows it to be a living and reflective ins-
titution that helps overcome its own dogmas. In 
addition, four current trends are identified: uni-
versity and social pedagogy, university learning 
and ICT, university and inclusion, and university 
and innovation.

Keywords: Pedagogy, university, TIC, inclu-
sion, innovation.

Introducción
Este artículo de revisión documental presenta 

avances de resultados del proyecto de investiga-

ción titulado, Pedagogía y Educación Superior en el 

contexto actual y se encuentra en ejecución por el 

grupo de investigación Veritas aid, categoría B en 

Colciencias, el objetivo central de este manuscrito 

es comprender el debate e identificar las tenden-

cias actuales existentes en el campo Pedagogía y 

Universidad. El método usado fue la revisión docu-

mental de cincuenta textos (artículos, libros y capí-

tulos de libros), publicados principalmente en el últi-

mo octenido1  (2015-2023), seleccionados en bases 

de datos académicas de acceso libre como Google 

Scholar https://scholar.google.es/schhp?hl=es, 
Dialnet https://dialnet.unirioja.es/,  Redalyc https://

www.redalyc.org/ y clacso.org http://biblioteca.

clacso.edu.ar/ y bases de datos por suscripción 
Elsevier https://www.elsevier.com/solutions/scopus 
y ScienceDirect  https://www.sciencedirect.com/.

El debate actual entre Pedagogía y Universidad 
se ubica en una discusión que data de muchos 

1 		   Los documentos revisados se buscaron 
prioritariamente en el último octenio 2015-2023, pero, debido 
al aporte de destacados autores y textos de obligatoria lectura 
sobre pedagogía y universidad, algunos textos se ubican por 
fuera del referente temporal mencionado. 
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lustros, pero presenta unas tendencias actuales, 
propias del contexto contemporáneo. En el deba-
te, se presentan planteamientos contrapuestos y 
confrontados. Unos se ubican en la perspectiva 
que consideran la no pedagogía en la universi-
dad y se oponen y resisten, argumentando que 
la esencia de la universidad es el desarrollo de 
la ciencia, por lo tanto, lo que se debe impartir 
es el saber científico sin matices y arreglos, en 
esta primera perspectiva se ubica el pedagogo 
colombiano Rafael Flórez Ochoa, en ese orden 
de ideas Flórez (1999), argumenta lo siguiente.

En la universidad no hay que enseñar con pe-
dagogía, la pedagogía es para los niños. En la 
universidad lo que importa es facilitarles a los 
estudiantes los textos originales de los autores 
y los materiales científicos para que aborden las 
fuentes de la cultura y de la ciencia. El estudiante 
sólo debe estudiar y esforzarse, pues los más ca-
paces sobrevivirán y se apropian de la estructura 
básica de la ciencia sin necesidad de pedagogía 
(p. 31). 

Según lo expuesto por Flórez, se puede plan-
tear que hay una comprensión de la pedagogía 
como un saber que carece de estatus científico 
y no tiene cabida en la universidad, porque riñe 
con la naturaleza del alma mater, que es el desa-
rrollo de la ciencia, y, en consecuencia, la peda-
gogía queda reservada para los niños y para los 
niveles de educación inicial y básica. Así como 
ha sido desde su génesis en la Grecia clásica. 

Continuando con la tesis anterior, se identi-
fican otros autores que están en adhesión con 
la reflexión de la cientificidad en la universidad y 
la pedagogía le resta méritos, abordajes dados 
desde las distintas disciplinas del conocimiento, 
ellos son (Alcoceba, 2018; Castro, 2017; Gallego 
y Figueroa, 2017; Norniella, Batista y Valledor, 
2018; Peña, 2019). 

Por el contrario, la otra perspectiva acerca del 
debate pedagogía y universidad se constituye 

en antítesis de lo antes mencionado, en esta 
perspectiva se legítima la pedagogía en la uni-
versidad como un saber necesario, científico y 
pertinente, en otras palabras, se reconoce a la 
pedagogía un estatus científico.  Uno de los au-
tores que ha contribuido a esta perspectiva es el 
profesor argentino, Ovide Menin, en su libro titu-
lado, Pedagogía y Universidad, allí Menin (2001), 
expone lo siguiente. 

Los métodos docentes están viciados de un 
estrecho dogmatismo, contribuyendo a mante-
ner a la Universidad apartada de la ciencia y las 
disciplinas modernas. Las lecciones encerradas 
en las repeticiones interminables de viejos tex-
tos, amparaban el espíritu de rutina y sumisión. 
La pedagogía universitaria reclama, hoy, formas 
de conducción que establezcan el menor grado 
de sometimiento a las ideas del otro y el mayor 
grado de análisis crítico (pp 14 -15). 

Partiendo de la reflexión anterior, cabe añadir, 
que la pedagogía es necesaria y toma total vigen-
cia en la universidad, porque permite desde su 
reflexión superar y poner en cuestión los dogmas 
que se construyen en las comunidades académi-
cas y científicas, esto mantiene una universidad 
viva, reflexiva y con saberes vigentes, pertinen-
tes y a tono con los cambios técnicos y sociales 
de la época. Cuando la pedagogía participa en 
la vida universitaria y orienta los procesos del 
conocimiento, está incidiendo en la relación do-
cente-estudiante, posibilitando que se den unos 
encuentros creadores, libres, comprometidos y 
participativos en la construcción del aprendizaje 
y la co-creación. 

Aquí es oportuno mencionar que además de 
lo expuesto en el apartado anterior, hay otros 
autores representantes de la perspectiva la pe-
dagogía en la universidad. Ellos son: (Domingo 
et al., 2020; Fernández 2003; Moreno y Dietz, 
2019; Ortiz, 2008 y 2012; Ravelo, 2009; Valdez, 
2017). 
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En vista de lo anterior, el debate pedagogía y 
universidad se identifica en una perspectiva que 
resiste y niega la pedagogía en los contextos uni-
versitarios y los otros, en cambio, admiten que la 
pedagogía es necesaria y vital en el contexto de 
la educación superior.  En este texto los autores 
asumen con identidad la segunda perspectiva, 
al considerar que la pedagogía es la sabia de 
la universidad, porque le permite a ella ser una 

institución viva, en movimiento para la construc-
ción del aprendizaje socialmente pertinente y éti-
camente correcto. 

Desarrollo 
A partir de los resultados obtenidos, se encontró 

que dentro de los investigadores que han aportado 

a la reflexión del campo pedagogía y universidad, se 

pudo identificar claramente que se presentan cuatro 

tendencias actuales de mayor visibilidad, ver tabla 1. 

Tabla 1.
Tendencias actuales de la universidad 

Nota. Elaboración propia 

En la tabla 1 se muestran las cuatro tendencias 

actuales de la universidad 

A continuación, se desarrollan cada una de 
las tendencias actuales de la universidad.  

Universidad y Pedagogía Social
Los antecedentes de la pedagogía social se 

remontan a varios autores de mediados de los 
siglos XVIII y XIX (Pestalozzi; Kolping; Diesterwer; 
Kerschensteiner), pero pasada la mitad del si-
glo XX e interpretando los argumentos de Nohl 
(1965b), se puede decir que la pedagogía social 
planta sus fundamentos ligados al contexto (rea-
lidad social), donde las reflexiones teóricas se 
traducen en objetivos prácticos de intervención. 

Otro autor que aborda la conceptualización de la 
pedagogía social es Arroyo (1985), quien sobre la 
pedagogía social indica lo siguiente:

 se ocupa (…) de la teoría y praxis del perfec-
cionamiento del hombre como ser social (…) en 
todo aquello que se relaciona con su persona-
lidad o conductas sociales. Actitudes, hábitos, 
comportamientos, que promueven positivamen-
te los valores sociales y del individuo en la comu-
nidad (p. 205).

De acuerdo con lo anterior, la pedagogía so-
cial aboga por la formación de la persona no 
en su individualidad, sino para vivir bien junto a 
otros, es decir, en sociedad. Donde el bienestar 
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individual, es el resultado de un bienestar forjado 
y vivido en lo colectivo.  Del mismo modo, Pérez 
(2004), reflexiona sobre la pregunta ¿qué se en-
tiende por pedagogía social? a lo cual respon-
de. “hoy es un término con la que se designa al 
mismo tiempo una disciplina científica-teórica y 
pedagógica del sistema de ciencias de la educa-
ción, y la praxis pedagogía ejercida en sus múlti-
ples formas, por los pedagogos sociales” (p. 73).

En lo arriba planteado, se puede entender que 
la pedagogía social es un acto de reflexión dialéc-
tica entre la acción y la reflexión, donde mutua-
mente se auto contienen en sí. Abordando espa-
cios de los ámbitos educativo y epistemológico. 

Después de realizar una aproximación con-
ceptual a la pedagogía social, a continuación, se 
aborda la reflexión en el ámbito de la Pedagogía 
social y Universidad. Para ello, es menester co-
nocer algunos casos que así lo demuestran. En 
ese orden, Caride (2016) dice:

comprometer a las universidades con una 
nueva lectura del mundo y de sus realidades, de-
seables y posibles, invocando el protagonismo 
cívico de la pedagogía social: una oportunidad, 
entre otras, de abrir el pensamiento y las prácti-
cas pedagógicas a horizontes y destinos alterna-
tivos para la educación y la sociedad (p. 2). 

Vista así las cosas y en consecuencia con lo ex-

puesto por Caride, es importante resaltar que la pe-

dagogía social es una posibilidad y una alternativa 

que tienen las universidades de situar sus saberes a 

tono con las problemáticas sociales de sus contex-

tos. Continuando con el desarrollo de las ideas, Del 

Pozo (2016) plantea:

Colombia afronta actualmente el reto de la 
transformación social desde la educación; pero 
no cuenta con una trayectoria en formación de 
agentes educativos, docentes y directivos en 
pedagogía social [en respuesta a ello, la U. del 
Norte], ha desarrollado un modelo de formación 
[educación social] con el fin, de posibilitar la 

transversalidad institucional y el desarrollo curri-
cular para las competencias ciudadanas y educa-
ción para la Paz, desde una formación basada en 
la pedagogía social, se generen los fundamentos 
y metodologías para responder exitosamente a 
los retos que reclama la construcción de la paz 
en Colombia (p. 77). 

Desde esta perspectiva, la pedagogía social 
en la universidad es una posibilidad que tiene 
la sociedad colombiana con miras a afianzar la 
construcción y la consolidación de la paz estable 
y duradera, que, en palabras de Gabo, es tener 
como sociedad, una segunda oportunidad sobre 
la tierra.

Otros autores que abordan la reflexión de 
la pedagogía social en Colombia son (Del Pozo 
y Astorga, 2018; Ezechil, 2019; Jiménez, 2012; 
Tabla, 2015; Vélez, 2010).         

En el campo de la formación profesional, 
se identifica que algunas universidades en 
Colombia ofrecen programas académicos a ni-
vel de pregrado, Licenciatura en Pedagogía 
Social y a nivel de posgrado Especializaciones y 
Maestrías en Pedagogía Social, algunas de esas 
universidades son: (Universidad del Quindío; 
Universidad Antonio Nariño; Universidad del 
Norte, Universidad Nacional, sede Palmira).

Universidad y TIC
La transformación de las TIC de análogo a 

digital ha permitido impactar de manera sustan-
cial a la sociedad en su conjunto, en los ámbitos 
(económicos, políticos, vida cotidiana, la cultura 
y la educación).  En este mismo sentido, Osorio 
(2015), expone:

la tecnología está influyendo en todos los sec-
tores de la sociedad y por supuesto la educación 
no está al margen de ello (…), es poco probable 
encontrar algún ámbito que no requiera al menos 
un conocimiento mínimo de uso de herramientas 
computacionales” (p. 12). 

En relación con el impacto de las TIC en el 
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conocimiento, la UNESCO (2005), indica:
la amplitud de la evolución tecnológica que 

en los últimos decenios ha afectado a los medios 
de creación, transmisión y tratamiento de los co-
nocimientos (…), el desarrollo digital ha propicia-
do una expansión sin precedentes de las redes, 
en función de dos ejes: uno horizontal de ace-
leración de las transmisiones, y otro vertical de 
ensificación de las conexiones (p. 51). 

Entonces, por un lado, las TIC han impactado los 

procesos en comunicar mayor número de informa-

ción y de manera más acelerada, con mayor prisa, y 

por el otro lado, la posibilidad de construir y partici-

par en múltiples redes de conocimiento que permi-

ten desarrollar cooperación y construcción colectiva 

de las significaciones cognitivas. 

En el contexto Colombiano, el Consejo Nacional 

de Educación Superior (CESU) (2014), en la 

Propuesta de política pública para la excelencia 
de la educación superior, titulo: Acuerdo por lo 

superior 2034, expone “el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación será un so-
porte fundamental para la innovación educativa, 
el aprendizaje y la enseñanza, que posibilitarán 
que en cualquier lugar del país las instituciones 
de educación superior ofrezcan programas per-
tinentes” (p.131).

Es decir, al usar las TIC por parte de las uni-
versidades en ofertar programas de calidad y 
pertinentes contribuirá ampliar el porcentaje de 
cobertura e inclusión en educación superior en 
el país y en especial en la zona de difícil acceso 
y en población en riego de exclusión como son, 
afrodescendientes, indígenas, campesino, etc. 
por medio de la virtualidad tendrá un medio para 
realizar sus procesos de formación superior. 

Se puede leer que hay dos orientaciones. Una, 

uso de las TIC para ampliar infraestructura, lograr 

mayor cobertura y facilitar el acceso a la educación 

superior a más jóvenes, esto implica una buena es-
trategia para superar todas aquellas limitaciones 

que se plantean en cuanto a infraestructuras, 
mejora de los tiempos, superación de los límites 
de espacios (regiones lejanas), y flexibilización. 
Para ilustrar lo anterior, es oportuno revisar un 
caso notorio en el contexto colombiano y es el 
desarrollo e impacto de la Universidad Abierta y 
a Distancia UNAD, una institución que funciona 
con la modalidad virtual (TIC), y se ha constituido 
en la universidad más grande de Colombia, en 
términos de cobertura hoy cuenta con 200.547 

estudiantes matriculado, según información rec-
toría. Es decir, equivalente a la cobertura de las 
tres universidades más grande de Colombia, 
Universidad de Antioquia; Universidad del Valle 
y Universidad Nacional de Colombia. 

En la misma línea de lo anterior, las cinco ins-
tituciones que más educan a la otra Colombia, 
a la Colombia adentro (de valles y montañas), 
a la Colombia de las zonas rojas, a la Colombia 
indígena, a la Colombia marginada, son (UNAD, 
Área Andina, UNIMINUTO, Politécnico Gran 
Colombiano y la Universidad Cooperativa de 
Colombia), todas ellas aplicas una multiplicidad 
de estrategias, pero tienen una en común y es la 
virtualidad como alternativa practica para llevar 
educación a las regiones. 

La otra orientación, es el uso de las TIC en los 

procesos pedagógicos (enseñanza – aprendizaje), 

donde han jugado un papel muy relevante en los 

procesos de aprendizaje en la universidad, en ese 

mismo sentido, Morales et al., (2015), argumentan: 
la integración de las TIC en los procesos de 

enseñanza-aprendizaje, conlleva numerosos 
cambios. Por un lado, el rol del profesorado pasa 
de centrarse de transmitir los contenidos a esti-
mular la búsqueda personal del conocimiento (…) 
el rol del alumno también cambia, se implica en 
la utilización de estrategias en las que pueda dis-
cutir, negociar significados, [aprender] de forma 
colaborativa, hacer y recibir críticas (pp. 104-105). 

En consecuencia, las TIC llegaron para alterar 
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lo establecido, generando oportunidades y nue-
vos desafíos (complejiza los procesos), tanto 
para profesores como los estudiantes, a estos 
últimos les favorece el aprendizaje independien-
te, autoaprendizaje y la autoformación a partir de 
los propios intereses y motivaciones. A sí mismo, 
Becerra et al., (2023) expone: “La mediación de 
las TIC impactan en la sociedad a   partir del uso 
en el desarrollo de competencias, tanto didác-
ticas como tecnológicas, es fundamental, para 
conducir a la redefinición de un perfil profeso-
rado universitario caracterizado por ser creati-
vo e innovador” (p. 19). Por otro lado, Álvarez & 
González (2022). Interpretan los contenidos di-
gitales educativos son un escenario idóneo para 
entender esa vinculación entre el saber, la tecno-
logía y la comunicación para ser integrados en 
los procesos de enseñanza aprendizaje de ma-
nera pertinente. 

Además de los anteriores, otros autores 
que abordan la reflexión Universidad y TIC son: 
(Aguiar et al., 2019; Hung et al.,  2015; Novillo et al., 
2017; Martínez et al., 2015; Rojano, 2016). 

Universidad e Inclusión
La inclusión emerge como campo de reflexión 

en la teoría social contemporánea y uno de los 
pensadores que ha contribuido al desarrollado 
de esta es Anthony Giddens. Quien es recono-
cido por su teoría de la estructuración y la com-
prensión holística de las sociedades modernas. 
Una perspectiva que reflexiona sobre las políticas 
públicas de inclusión se encuentra en Chuaqui, 
Mally & Parraguez (2016) quienes planean “las 
políticas de inclusión, para que tengan un senti-
do ético y ser conceptualmente correctas, deben 
tener algunas características mínimas” (p. 178). 
Interpretando a los autores anteriores, se pue-
de considerar que las tres características vitales 
para la política de inclusión, son:

Que aporten a la realización de los sueños y 
proyectos de vida personales. Y que estos estén 

enmarcados en valores sociales que permitan su 
legitimación

Los representantes de las comunidades y de 
los distintos sectores sociales deben interpretar 
de modo profundo sus deseos, porque son pro-
yectos colectivos de la comunidad, sin imposicio-
nes exógenas

Para que afecte significativamente las es-
tructuras enmohecidas del poder, la política de 
inclusión debe contribuir a la entrega del mayor 
poder, es decir, del empoderamiento en las co-
munidades y de los sujetos.

Continuando con la reflexión Universidad e in-

clusión, se identifica que la Universidad además de 

cumplir la triada misional (docencia, investigación y 

proyección social), está en la necesidad de agregar 

valor social a sus tareas misionales. En ese orden 

de ideas, se identifica algunas investigaciones, por 

ejemplo, Bernal (2014)   indica que: 
la inclusión educativa de las personas con 

discapacidad en la universidad, es un derecho 
y una oportunidad para su desarrollo. Requiere 
adecuaciones en entorno físico, las actitudes, las 
formas de comunicación, los servicios de apo-
yo, los reglamentos, las estructuras curriculares 
y las estrategias pedagógicas, entre otros; que 
permitan el acceso, permanencia y egreso. (..) 
Representa para la universidad un reto que im-
plica transformar las estructuras rígidas, abando-
nar la concepción selectiva de los más aptos y 
construir las alternativas de “una educación para 
todos”, para responder de manera pertinente a 
las nuevas dinámicas del desarrollo social (p. 55). 

Otra investigación que aborda la relación 
universidad e inclusión es la destacada investi-
gadora María Teresa Núñez, quien indaga sobre 
la forma como se está dando el fenómeno de la 
inclusión de estudiantes con discapacidad en la 
universidad española. Al respecto Núñez (2017) 
sugiere.

La universidad del Siglo XXI ha de ser 
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inclusiva, esto significa que está en la obligación 
de facilitar la presencia, la participación y el éxito 
de todo el alumnado que reúna las condiciones 
establecidas para ello, respondiendo a criterios 
de igualdad de oportunidades y no discrimina-
ción.   La incorporación de personas con disca-
pacidad a los niveles de educación preuniver-
sitarios, ha hecho posible que a partir del siglo 
XXI algunas de estas personas accedan a los 
estudios universitarios, rompiendo una barrera 
invisible construida a lo largo de siglos de iden-
tificación de la discapacidad, sea cual fuese su 
forma o manifestación, con la incapacidad y la 
incompetencia. (pp. 13-14). 

Continuando con la reflexión universidad 
e inclusión, es de suma importancia mencio-
nar los aportes que realizan algunas universi-
dades que están desarrollando iniciativas y/o 
programas de inclusión en el contexto colom-
biano (Universidad Javeriana; Universidad del 
Magdalena; Universidad del Rosario; Universidad 
Nacional de Colombia; Corporación Universitaria 
Iberoamericana). 

Universidad e Innovación
La innovación se comprende en este texto 

desde la conceptualización dada por Sherman 
Gee (1981), cuando afirma que la innovación es 
“el proceso en el cual a partir de una idea, inven-
ción o reconocimiento de una necesidad se de-
sarrolla un producto, técnica o servicio útil hasta 
que sea comercialmente aceptado” (p. 40).  Por 
lo tanto, la innovación es entendida como el sur-
gimiento de una nueva idea que introduce cam-
bios y genera bienestar en una época y contex-
tos determinados.  

Abordar la innovación como una disciplina, es 
reflexionar sobre los siete aspectos que se de-
ben trabajar de modo simultáneo, aunque inde-
pendiente y hacen parte de un mismo proceso 
denominado innovación.  En palabras de Drucker 
(2004):

la innovación es la función específica del em-
prendimiento (…)  Es el medio a través del cual 
el emprendedor crea nuevos recursos genera-
dores de riqueza o dota a los recursos existen-
tes [y está constituida por siente situaciones] 
acontecimientos inesperados, incongruencias, 
necesidades del proceso, cambios sectoriales y 
de mercado, cambios demográficos, cambios de 
percepción y nuevo conocimiento (pp. 3-4-5-6). 

Continuando con la reflexión sobre innova-
ción en el contexto educativo, es importante ha-
cer mención a lo que plantea la UNESCO (2016) 
se puede leer:

La innovación educativa es un acto delibera-
tivo y planificado de solución de problemas, que 
apunta a lograr mayor calidad en los aprendiza-
jes de los estudiantes, superando el paradigma 
tradicional. Implica trascender el conocimiento 
académico y pasar del aprendizaje pasivo del es-
tudiante a una concepción donde el aprendizaje 
es interacción y se construye entre todos (p. 3). 

Universidad e innovación. Se reflexiona sobre 
los modos clásicos y tradicionales de construir, 
difundir el conocimiento y la formación de los 
nuevos profesionales. En esa línea, se presentan 
los siguientes argumentos. Herrán y Pesántez 
(2016), hacen una reflexión en torno a que la uni-
versidad debe hacer una innovación para el cam-
bio, en palabras de ellos: 

la innovación en el ámbito de la creación de 
conocimiento en la universidad [es posible a par-
tir de un] aprendizaje social: como modelo inno-
vador. El aprendizaje social se da en el proceso 
interactivo que vincula conocimiento y acción a 
manera de construcción de un mosaico donde la 
ciencia construye el marco referencial que va to-
mando vida y cambiando en la medida que la po-
blación actúa definiendo intereses e incorporan-
do conocimientos para incidir sobre la realidad. 
En esta interacción se construye conocimiento 
que se aplica en la siguiente acción. (p. 57). 
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Interpretando el párrafo anterior se puede plan-

tear que la universidad generara procesos de inno-

vación en algo que es muy íntimo a ella, propio de 

su condición -la creación de conocimiento-. Creación 

de conocimiento con métodos innovadores, que su-

pere las lógicas tradicionales de crear conocimiento, 

para dar paso a la construcción social del aprendi-

zaje, en pro de la transformación social de los con-

textos, donde la universidad abre las puertas a los 

saberes que están por fuera de ella, involucrando a 

los actores sociales y democratizando la construc-

ción del aprendizaje y generando empoderamiento 

para el desarrollo de la acción. 

Por otro lado, Gómez, Marta (2023) expone el 
profesorado universitario debe fomentar nuevas 
maneras de enseñar y de aprender debe ofrecer 
un aprendizaje más conectado con la realidad 
y las necesidades del entorno, en la era digital 
puede utilizar estrategias innovadoras como el 
porfolio digital, video reseñas, el podcast, na-
rraciones digitales, Flipped classroom, gamifi-
cación, etc. Así mismo, comentan Sangra et al., 
(2023) para aplicar metodologías innovadoras en 
la educación superior, es necesario que los do-
centes sean competentes digitalmente, es decir, 
la práctica como docente debe beneficiar y mo-
tivar el aprendizaje de los estudiantes en la era 
digital en la que estamos, es perentorio innovar 
las practicas pedagógicas para la juventud del 
siglo XXI. 

Continuando con la reflexión universidad e in-
novación, en el ámbito de la formación profesio-
nal, se ubican los planteamientos de Hernández, 
Alvarado y Luna (2015), se identifica un énfasis 
de la innovación en la universidad en la forma-
ción de los profesionales con las posibilidades 
reales de competir ventajosamente en un mundo 
intercultural y globalizado.  Al respecto dicen:

creatividad e innovación, dos competencias 
que deberían ser transversales en los currículos, 
correspondientes a la formación de profesionales 

en los distintos campos del conocimiento, pues 
la deben desarrollar [todos los estudiantes de la 
universidad], son indispensables para el desem-
peño académico y laboral [poder dar respuestas 
acertadas] en un mundo del siglo XXI en perma-
nente transformación, caracterizado por la incer-
tidumbre y cada vez más diverso e incontrolable 
(pp.137-138).

Otros autores que reflexionan universidad e 
innovación (García, Fidalgo, Sein, 2017; García, 
2017; 2020; Pedroza, Silva, 2020; Rivas et al., 
2019).

A Modo de Conclusión Provisional
La universidad como institución social del sa-

ber, se caracteriza por los complejos procesos 
que circulan en ella, científicos (generación de 
conocimiento); ideológicos (orientadora de la 
conciencia colectiva); formativos (forma a la per-
sona a partir del aprendizaje profesionalizante). 
El fin último de la universidad no se agota en la 
creación de conocimiento, va mucho más allá y 
se interesa con la formación profesional de la 
persona humana a través del aprendizaje y es 
aquí el lugar de la pedagogía en la universidad.

La universidad como comunidad académica, 
es una comunidad específica de aprendizaje y 
como tal, presenta un problema pedagógico. Por 
ello, la pedagogía en la universidad, es un cor-
pus de teorías (reflexiones) y acciones (métodos) 
destinados a resolver problemas de la formación 
y del aprendizaje a nivel superior. La pedagogía 
universitaria es transversal a la formación profe-
sional a todos los programas y disciplinas, por-
que al final, redunda en mejores posibilidades de 
formación y mejor aprendizaje. 

En ese orden de ideas, todo acto de forma-
ción y aprendizaje en la universidad debe tener 
como fin superior la búsqueda de mayor autono-
mía moral y autonomía intelectual de la persona. 
La primera, es la capacidad de tomar decisiones 
por sí mismo. La segunda, capacidad de ordenar 
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su pensamiento y actuar consecuentemente. En 
la Universidad, la relación profesor – estudiante 
debe ser autogestionaria, cada uno es responsa-
ble de hacerse cargo de sí mismo, cada uno es 
su propio hacedor, y para ello, el marco orienta-
dor es la pedagogía autogestionaria.

La pedagogía universitaria como pedagogía 
autogestionaria, asume al estudiante como el 
centro de la relación, y desarrolla procesos de 
autoaprendizaje, autorreflexión y autoformación 
continua y permanente. Y el profesor con una 
claridad epistémica orienta desde la neomagis-
tralidad dialógica el aprendizaje y la formación. 

Por consiguiente, la formación en la universi-
dad debe lograr la capacidad de saber investigar 
y saber innovar. La primera se comprende como 
la posibilidad de generar nuevos saberes, en 
pro del auto cultivo, el cultivo de los otros para 
solucionar necesidades sociales y culturales. La 
innovación, se descubre cuando se aplican con 
valor agregado y de forma ventajosa los saberes 
aprendidos.    

La pedagogía universitaria o pedagogía auto-
gestionaria, busca el desarrollo del pensamiento 
reflexivo, crítico y transformador. Admite que el 
pensamiento reflexivo se configura a partir de la 
reflexión-acción, y que ambas contribuyen a la 
mejora de sí. El pensamiento crítico se interesa 
por sospechar de todo lo establecido y somete a 
la crítica y autocrítica todo en cuanto existe. 

Finalmente, la universidad cientificista privile-
gia el conocimiento y desconoce los procesos de 
formación y aprendizaje. La universidad que re-
conoce la pedagogía en sus procesos, reconoce 
el conocimiento como una función de la universi-
dad, pero entiende que ese conocimiento es útil 
en la medida que coadyuva a la formación de la 
persona a partir de los procesos de aprendizaje 
y autogestión del saber. 
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